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15083 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
S. A.», con domicilio en San Sebastián, Guetaria, 13, solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo
III del Decreto 2617/1969, de 20 de octubre, sobre autorización 
administrativa de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento de la Ley 10/1066, de 18 de marzo, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.7- 
C/2.413-75) el establecimiento de una línea eléctrica aérea trifá
sica doble circuito a 30 KV., que arrancando del apoyo número 
6 de la línea Irún-Circunvalación termina en la E. T. Eslalante 
con un recorrido de 380 metros en el término municipal de 
Irún.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma, deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 14 de junio de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.-10.235-C.

15084 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gui
púzcoa por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, 
S. A.», con domicilio en San Sebastián, Guetaria, 13, solicitando 
autorización para el establecimiento de una línea eléctrica y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
Administrativa de Instalaciones Eléctricas y en el capitulo III 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE.7- 
B/3 297-75), el establecimiento de una linea eléctrica aérea 
trifásica simple circuito a 13,2 KV. que arrancando de la linea 
ETD Eguía a Ergobia I, termina en la E. T. Iturria, con un 
recorrido de 60 metros en el término municipal de San Se
bastián.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo
IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián. 14 de ¡unjo de 1976.—El Delegado provincial, 
José Luis Pampín.—10.238-C.

15085 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara, en con
creto. la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación, a petición de «Unión Eléctrica de Canarias. S. A.», 
con domicilio en Viera y Clavijo. número 1. Las Palmas, so
licitando autorización y declaración, en concreto, de utilidad 
pública para el establecimiento de la instalación que se cita, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 
III de! Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Las 
Palmas, a propuesta de la Sección de Industria ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.» la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: 

Línea eléctrica

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 22 KV.
Origen: Subestación 66/20. Casas del Valluelo-Pájara.
Final: Apoyo final línea Morro Jable-Pájara.
Longitud: 9,668 kilómetros.
Término municipal a que afecta: Pájara.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: Aluminio-acero LA-80, 74,4 milímetros cuadra

dos
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 30 KV.

Estación transformadora

Finalidad: Suministro energía eléctrica al pueblo de Morro 
Jable.

Referencia: 76/138.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no  
cuente el peticionario con la aprobación de su proyecto de eje
cución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Energía y Combustibles, en el plazo de 
quince dias a partir de la fecha de publicación de esta reso
lución.

Las Palmas, 25 de junio de 1976.—El Delegado provincial.— 
10.214-C.

15086 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Las 
Palmas por la que se autoriza y declara, en con
creto, la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación, a petición de «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», 
con domicilio en Viera y Clavijo número 1, Las Palmas, soli
citando autorización y declaración, en concreto, de utilidad pú
blica, para el establecimiento de la instalación qué se cita, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1938, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Las Palmas, a propuesta de la Sección de Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

Linea eléctrica

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 22 KV.
Origen: Linea de Unelco Puerto Carmen (Callejones). Lan- 

zarote.
Final: Línea de Unelco Centro-Sur (Guaximeta) Lanzarote.
Longitud: 3.288 kilómetros.
Término municipal a que afecta: Arrecife de Lanzarote.
Número de circuitos: Uno.
Conductores: LA-80 (aluminio-acero de 74,4 milímetros cua

drados) .
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aislamiento: 130 KV.

Estación transformadora
Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico en la isla de Lan

zarote.
Referencia: 76/59.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


